
AVISO DE SALA VIRTUAL ORDINARIA N.° 5 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en su calidad de sustanciador y 
presidiendo la Sala de Decisión, se permite comunicar a los Magistrados, doctores IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA y OSCAR 
FERNANDO YAYA PEÑA, que en la sesión virtual que se verificará el próximo miércoles catorce (14) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), a la hora de las 9:00 a.m., serán sometidos a discusión y aprobación los siguientes proyectos: 

 
TUTELA DE 1ª INSTANCIA 

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

1. 110012203000202400250 00 

 

Mario de Jesús Cepeda Mancilla Juzgado 2° Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C.  

 

 
TUTELAS DE 2ª INSTANCIA 

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

2. 110013103053202400006 01 Oscar Eduardo Cendales Dirección de Sanidad de la Policía 
Nacional 

 

3. 110013103038202400018 01 Ormus S.A.S. Juzgado 8° Civil Municipal de Bogotá 
D.C. 

 

4. 110013103004202400017 01 Carlos Alberto Oicata Bernal Policía Metropolitana de Bogotá  

5. 110013103021202400012 01 Paula Judith Rojas Higuera Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación 

 

 
 
 



Las observaciones consignadas constituyen el acta a que hace referencia el artículo 57 de la Ley 270 de 1996. 

El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
EL MAGISTRADO,  
 
 

MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 
(firma electrónica) 
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